
COMUDE

Consejo Municipal del Deporte de Tlajomulco
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 2024-2027
LICITACIÓN SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

CONVOCATORIA OPD/CMD/SC/003/2026 "ADQUISICIÓNDE PRODUCTOS
QUIMICOS PARA LIMPIEZA DE ALBERCA DEL CONSEJOMUNICIPAL DEL

DEPORTE (COMUDE) DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO."
EI Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco a través del Organismo Público
Descentralizado, Consejo Municipal del Deporte (COMUDE) de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, ubicado en la calle Constitución Oriente no. 157, Int. B, en el Municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, invita a las Personas Físicas o Morales interesadas, a
participar en la Licitación Pública Local, ello de conformidad con el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 72 de la Ley
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, y a efecto de normar el desarrollo de la presente Licitación sin la
Concurrencia del Comité de Adquisiciones, se emite la siguiente convocatoria:

Origen de los Recursos
Carácter de la Licitación
Eercicio Fiscal ue abarca la Contratación
Tipo de Contrato o Pedido (Orden de
Com ra
Ad'udicación de los Bienes o Servicios
La partida presupuestal, de conformidad
con el clasificador or ob'eto del asto
Criterio de evaluación de ro uestas
Fecha de Pubiicación

Aclaraciones

Fecha y hora límite para entrega de
propuestas

Apertura de propuestas. Se invita a los
licitantes a participar en el evento

Fecha de Publicación de Fallo

Domicilio de las Oficinas del rgano de
Control Interno donde podrán presentarse
inconformidades.

TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

Municipal

Local
2026
cerrado

Se ad'udicará a un solo roveedor.
2591

Binario
28 de enero dei 2026

Al teléfono 01 (33) 32834400 Ext. 3263 0 al

correo electrónico:
comprascomude@tlajomulco.gob.mx

09 de febrero del 2026 a las 13:00 horas,
Oficinas del Órganode Control Interno de
Tlajomulco de Zúñiga, ubicado en calle
Vallarta poniente #59, colonia centro, en
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

09 de febrero del 2026, a las 13:10 horas,
Oficinas del Órganode Control Interno de
Tlajomulco de Zúñiga, ubicado en calle
Vallarta #59 poniente, colonia centro, en
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Desde la fecha de apertura de propuestas o
hasta 20 días posteriores

Calle Vallarta #59 poniente, colonia centro en
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

AIJNICIPIO DE

DE ZÚÑIGA, JALISCO

_CALLE CONSTITUCIÓN 157 INT DE ZUÑIGA, JAL..TELÉFON0233 yk60L_
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Consejo Municipal del Deporte de Tlajomulco
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 2024-2027
LICITACRÓN sau CONCURRENCIADEL COMITÉ

DESCRIPCION

TRICLORO GRANULAR: Que este formulado para disminuir las

pérdidas de cloro en el agua debido a los rayos del sol y la temperatura,

con características como el hipoclorito de calcio y blanqueadores de
cloro líquido. Así mismo que mantenga el PH entre los rangos de 7. a

7.6.

CLARIFICADOR: Para aclarar agua turbia por contaminantes en
suspensión, precipita todas las partículas al fondo de su recinto. Con
dosis de aplicación de: 100 ml. p/cada 10,000 litros de agua cundo se
tenga una turbidez ligera, 300 mi. picada 10,000 litros si la turbidez es
mediana y 500 ml p/cada 10,000 litros si esta esta totalmente turbia y

verdosa.

ALGICIDA: Que sea elaborado con ingredientes de acción bactericida,

fungicida y algicida, que tenga como función principal el prevenir la
aparición de todo tipo de algas, hongos y lama en paredes y pisos de

piscina. Que no modifique el balance químico de el agua de la piscina y
cuente con una formulación ermita la ermanencia del residual.

DiCLORO: Que sea de rápida acción, que suba iOS ñiveies de Cior eñ ei
agua de la piscina en corto tiempo, con objetivo principal en el

tratamiento del agua sea la de superclorar rápidamente, suba los niveles
de cloro residual entre .0 y 8.0 p.p.m. y destruya contaminantes como
bacterias algas, hongos, sudor, orina entre otros y las cloraminas

formadas en el a ua.

PH - producto utilizado para bajar gradualmente los niveles de PH en el

agua de las albercas o fuentes. hasta llegar a los niveles adecuados
(7.2 - 7.6 ppm)

CANTIDAD
17

17

17

17

3

Envase
(50 KG)

Envase
(50

Lts.)

Envase
(50

Lts.)

Envase
(50

KG.)

Envase
(50

KG.)

• Para efectos de la entrega del producto, se harán de acuerdo a las necesidades del
COMUDE, mimas que se pueden manejar de manera mensual, bimestral o trimestral, de
las cuales se informara con 5 días de anticipación al proveedor y por ende no causaran
incremento en el costo de los productos ni del flete.

Nota: Primera licitación fue publicada el día 16 de enero del 2026 y vencida el día 26 de enero del
2026, la cual se declaró desierta ya que no se presentaron el mínimo de propuestas señaladas en
el artículo 72, Fracción VI de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. Por 10 que este proceso es la segunda
convocatoria publicada.

Las partidas adjudicadas deberán ser entregada posterior a la entrega de la orden de compra, en
un plazo no mayor a 10 días Después de la convocatoria concluida en el domicilio calle
Constitución Oriente no. 157, Int. B, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, La compr
de 10 adjudicado no serámayor de acuerdo con el tope presupuestal del ejercicio en curso

'ÁUNlC!PiO DE
DE ZÚÑIGA, JALISCO

'ONSE]O
ÜEPORTF
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COMUDE

Consejo Municipal det Deporte dé Tlajomulco
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 2024-2027
LICITACIÓN CONCURRENCiADEL COMITÉ

Bases

1.- Los invitamos a registrarse en nuestro Padrón de Proveedores, información al teléfono
32834400 ext. 3260.
2.- DEBERÁ presentar la cotización dentro de un sobre cerrado y sellado, mismo que deberá
ser depositado en la urna del ÓrganoInterno de Control ubicado en la calle Vallarta poniente
#59 en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; previo registro del día y hora de entrega.
3.- EI sobre DEBERÁ estar debidamente cerrado y sellado, tener como caratula el nombre del
proveedor (persona física o moral) y númerode la licitación sin concurrencia de Comité. La
cotización deberá estar elaborada de preferencia en papel membretado de la empresa, con
nombre y firma del Representante Legal acreditado, al suscribir la cotización aceptan bajo
protesta de decir verdad que NO se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el
artículo 52 de esta Ley. Deberá anexar una cotización por proceso de licitación en sobre.
4.- La vigencia de la cotización deberá ser por un mínimo de 30 días a partir de la fecha de
apertura de propuestas y especificarse 10 anterior en el cuerpo de la propuesta. Esta podrá ser
utilizada dentro de la vigencia para futuras adquisiciones sin previo aviso.
5.- EI precio del bien o servicio objeto de la presente licitación, deberá estar especificado en
moneda nacional, desglosando el 1.V.A.
6.- Detallar claramente las especificaciones de 10 ofertado, el tiempo de entrega en días
naturales y la garantía con la que cuentan.
7.- Los conceptos y partidas de la cotización deberán ser en el mismo orden que se establezcan
en la licitación. Así como en la factura de quien resulte adjudicado.
8.- En la descripción de los bienes, deberán indicar marca y modelo. En bienes y servicios

agregar curriculum del participante y deberá señalar cantidades de los bienes y servicios, precio
unitario, subtotal, 1.V.A. desglosado o mencionar si el producto es exento de 1.V.A. y el gran
total.
9.- Los licitantes deberán de adjuntar o acompañar impresión legible y completa del documento
emitido por el SAT de la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido
positivo, con una vigencia de emisión no mayor a 30 días naturales contados a partir de la
entrega de las propuestas, en caso de que no se pueda leer el código bidimensional QR la
proposición será desechada.
10.- Los licitantes deberán de adjuntar impresión legible y completa del Documento expedido
por el SA T, del que se desprenda que el licitante se encuentra domiciliado en el Estado de
Jalisco.
1 1 Los licitantes deberán de adjuntar impresión legible y completa de identificación con foto
vigente del participante y comprobante de domicilio a su nombre con una vigencia de emisió
no mayor a 90 días naturales contados a partir de la entrega de las propuestas.
12.- La cotización solamente podrá ser considerada si es recibida dentro del término y
condiciones establecidas.
13.- A manera de poder ser evaluada la propuesta, se DEBERÁ presentar ficha
manuales, certificaciones y todos los documentos que comprueben la calidad ofertada,
14.- Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará! que os
licitantes presenten un escrito ante personal del ÓrganoInterno de Control en el que sufirmante
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficienteslppara TLAJOMULC
comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su persôñálidaff' JALISCO
jurídica. •ONSEJO MUNICIP&
15.- Se notificará a través del correo electrónico proporcionado el pedido (Orden de Compra)-
adjudicado, señalándose las cantidades de bienes o servicios a suministrar o ejecutar, mismos
que podrán ser adjudicados de manera parcial o total.
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COMUDE

Consejo Municipal del Deporte de Tlajomulco
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 2024-2027
LICITACIÓN CONCURRENCIADEL COMITÉ

16.- EL PROVEEDOR para el caso de que sea adjudicado con una cantidad superior al
equivalente a cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización deberá
presentar a los 05 días posteriores a la notificación del pedido (Orden de Compra) o Fallo de
resolución una garantía a nombre de: Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco en alguna de
las siguientes modalidades:
a) Depósito en efectivo realizado a través de la Tesorería Municipal para tal efecto.
b) Cheque certificado.
c) Una fianza expedida por una institución legalmente establecida.
EI importe de la garantía será del 10% (diez por ciento) por cumplimiento del importe total de lo
adjudicado l. V. A. incluido.
La Unidad Centralizada de Compras de Recursos Materiales conservaráen custodia dicha
garantía, esta se retendrá hasta el momento en que la obligación garantizada se tenga por
cumplida, de conformidad con las normas que la regulan.
17.- Se aplicará una pena convencional, sobre el importe total de bienes y/o servicios que no
hayan sido recibidos o suministrados dentro del plazo establecido en el Pedido (Orden de
Compra), de 01 hasta 05 días el 3% de sanción sobre el monto de la adjudicación; de 06 hasta
10 días el 6% de sanción sobre el monto de la adjudicación; de 11 hasta 20 días el 10% de
sanción sobre el monto de la adjudicación, de 21 días en adelante además se podrá rescindir
el Pedido (Orden de Compra) o contrato a criterio del convocante. Nota: Los porcentajes de la
sanción mencionados en la tabla que antecede, no deberán ser acumulables y con el hecho de
presentar su oferta acepta estos términos y condiciones.
18.- En caso de no presentar númerode proveedor en la caratula del sobre, el participante
DEBERÁ de presentar toda la documentación en impresión legible, que acredite su
personalidad, así como las demás antes mencionadas y que estén vigentes.

DE TLAJOMUICQSALVADOR D JES S LEJANDRE ME
, JALISCO

DIRECTORGEN RA E COMUDE TLAJ M
i)NSEJO MUNICIPê
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